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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO, Turbaco – Bolívar, mayo diez (10) de 
Dos Mil Veintidós (2.022). 
 
AUTO DE SUSTANCIACION No. 0242. 

 
 

Tipo de proceso: ACCION DE TUTELA DE SEGUNDA INSTANCIA 
 
 
 
 

 
Tenemos que frente a la presentación del recurso de apelación contra la sentencia de 
instancia emitida por este Despacho el 04 de abril de 2.022, se procede a resolver de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 321 del Código General del Proceso, en el 
cual se establece que son apelables las sentencias de primera instancia.  
 
Así mismo, se advierte que notificada la sentencia mediante anotación en estado 
electrónico No. 49 del 05 de abril de 2.022, los ataques verticales tanto de la parte 
demandante como el de la demandada, presentado a través del buzón institucional el 07 
y 08 de abril del cursante, se encuentran dentro de la oportunidad legal y en atención a 
lo dispuesto en el artículo 324 del Código General del Proceso, tratándose de apelación 
de sentencia, la remisión del expediente al superior se debe haber, una vez presentado 
el escrito al que se refiere el numeral 3 del artículo 322 ibídem, esto es, para las 
sentencias proferidas por fuera de audiencia, como en el caso que nos ocupa, el que 
contiene los reparos concretos que se le hace a la decisión impugnada, por lo que no 
corresponde surtir ningún traslado.  
 
En consecuencia, se concede el recurso de apelación en el efecto suspensivo, 
comoquiera que fue interpuesto por ambas partes. Para el trámite del mismo, efectúese 
el envío del expediente de manera virtual a través del aplicativo para la gestión de 
procesos Justicia XXI Web. 
 
Atendiendo a lo expuesto, el Despacho, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Conceder en el efecto suspensivo, el recurso de apelación interpuesto por 
ambas partes, contra la sentencia de fecha 04 de abril de 2.022, notificada mediante 
anotación en estado electrónico No. 49 del 05 de abril de 2.022. 
 
SEGUNDO: Para el trámite del mismo, efectúese la remisión del expediente a la Sala 
Civil – Familia del Tribunal Superior de Cartagena, de manera virtual a través del 
aplicativo para la gestión de procesos Justicia XXI Web. 
. 
  

NOTIFIQUESE, 
 
 

(firmado electrónicamente) 
ALFONSO MEZA DE LA OSSA 

JUEZ 
MGG 
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Tipo de proceso: Verbal declarativo especial de imposición de servidumbre de 

tránsito 

Demandante/Accionante: Sociedad Hacienda Polvo Azul Espinosa Y Cía S. en C. 
Demandado/Accionado: Sociedad La Longobarda SAS 
Radicación No. 13836318900220170015800 
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